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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

GOBIERNO
DK LA

provfacia de Zaragoza.

Circular.

Desde los primeros momentos 
en que me hice cargo del mando 
de esta provincia, he procurado 
con solícito aían hacer frente á 
todas las atenciones públicas.

Parle de las obligaciones que 
pesaban sobre la Tesorería han 
sido cubiertas en grado proporcio
nal á los exiguos ingresos del úl
timo trimestre; pero muchas de 
ellas se hallan todavía en descu
bierto, sin que mi voluntad para 
que todas sean pagadas, cual es 
de justicia y el Gobierno desea, 
haya podido alcanzar á satisfacer
las.

Las causas que han creado es
ta situación tan difícil, conocidas 
son de lodos, y como de reprodu
cirlas y consignarlas solo conse
guiría remover el cieno de admi
nistraciones juzgadas ya por la 
opinión pública, las dejaré rele
gadas al olvido.

Otro pueblo que no fuese el 
Zaragozano, me calificaría de te
merario, si después de conocer 
los sacrificios que venís hacien
do, apelase de nuevo á vuestros 
sentimientos y á vuestro desinte
rés para que coadyuvaseis con otro 
sacrificio más á que el Gobierno 
llene los compromisos que se le 
han legado y haga frente á las 
obligaciones que le rodean y abru
man.
, Pero me dirijo al pueblo de 
Zaragoza cuyos sacrificios por la 

causa de la libertad han rayado 
siempre tan alto como su heroís
mo, y lo hago en la confianza de 
(jue vuestra probada benevolencia 
para conmigo y vuestro jamás 
desmentido patriotismo, me harán 
la justicia, de creer mi* palabras, 
hijas del imperioso deber, que las 
circunstancias difíciles porque el 
país atraviesa nos impone.

Asi pues para hacerírenle á los 
compromisos y obligaciones pen
dientes, habiendo consultado en 
varias reunionesá multitud deco- 
mercianles y propietarios y á los 
síndicos délos gremiosde industria 
y comercio, de acuerdo con lodos 
ellos, he determinado invitará las 
clases contribuyentes á que anti
cipen en la forma ordinaria el cu
po respectivo de contribución 
correspondiente al próximo se
mestre. •

•Abrigo la confianza de que no 
en vano habré dirigido mi voz á 
los leales habitantes de esta pro
vincia, y espero por lo tanto de su 
decisión por salvar la causa que 
lodos defendemos, que con desin
terés contribuirán una vez más á 
mejorar la situación económica del 
Tesoro para que este pueda cum
plir sus obligaciones puntualmen
te. Los recaudadores pasarán en 
la forma acostumbrada, á casa de 
los contribuyentes, con el recibo 
del anticipo voluntario, para invi
tar á cada uno á este servicio.

El buen éxito de esta oscila
ción será una nueva prueba que 
daréis de vuestro patriotismo y de 
la simpatía con que honráis á 
vuestro gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Zaragoza Gde Enero de 18G9.

Circular.
Le* Sres. Alcaldes, Gefes de 

orden público, Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto
ridad de esta provincia, procede
rán á la captura dedos hombres, 
de uno de los cuales se espre- 
san las señas á continuación y 
que armados de carabina el uno 
y de rewolvcr el otro, robaron en 
¡a mañana de ayer, á un carre
tero sobre 120 rs. que llevaba 
en un bolsillo de estambre de va
rios colores: tubo lugar el hecho 
en la carretera del bajo Aragón 
y próximo á esta ciudad ; caso 
de ser habidos los pondrán á mi 
disposición, Zaragoza 4 de Enero 
de 18G9.—Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Señas.
De 22 á 24 años de edad, 

estatura regular; vestía pantalón 
de pana verde, chaqueta y cha
leco de la misma lela, pañuelo 
de seda encarnado en la cabeza 
y manta de las de Mediana.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 31 de 
Diciembre último me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D/ívármen 
Prats, hija de D. José, Capitán del 
Regimiento de infantería de la Al- 
buera, muerto en el campo del ho
nor. .

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 5 de Enero del8G9.—■ 
Nemosio Fernandez Cuesta.

Circular.
A las siete del dia de hoy 

y confirmando mis seguridades 
dadas á los Directores de los 
diferentes periódicos de esta ca- 
pilal y á los Gefes de la Mili
cia ciudadana en la mañana del 
dia 1.° del actual, se ha recibido 
un lelégrama del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra dirigido al 
Excmo. Sr. Capitán General y co
municado por este á mi Antori- 
dad, que me apresuro con la 
mayor satisfacción á poner en co
nocimiento dol público para que 
este pueda juzgar por sí mismo 
é imparcialmcnte de la sinceridad 
que revelan todos los aclos del 
Gobierno provisional.

Dice así: ' -
«Ministro de la Guerra á los 

Capitanes Generales de Distrito 
y Comandantes Generales de Cá
diz, Algeciras, Ceuta, Badajoz 
Burgos, Pamplona, Cartagena y 
al General en Gefc.=Clrcular.— 
Los enemigos de la revolución 
simbolizada por el Gobierno-pro
visional han esparcido insidiosa
mente la noticia de que se trata 
de desarmar los voluntarios de la 
libertad bajo pretesto de reorgani
zar las fuerzas. Esta especie es 
completamente falsa y calumnio
sa. El Gobierno considera y estima 
la fuerza ciudadana constituida en 
elemento de orden como el mas 
firme apoyo de la libertad y vela
rá tanto por ella como será inile- 
xible en combaliir á los que ha
gan uso de las armas que lapálria 
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les ha confiado contra las Áuferi- 
dades y el orden de cosas que ha 
creado la revolución.

Afortunada mente uo ha habido 
que lamentar estos alentados mas 
(pie en Cádiz y Málaga, y no hay 
temor de que se reproduzcan en 
otra parte. Póngase V. E, de 
acuerdo con las Autoridades ci
viles y ejerza toda su influencia 
para rectificar hk.opinion si inter
pretase mal estos propósitos del 
Gobierno provisional.»

Tengo la satisfacción de po
ner en conocimiento del público 
el telégrama anterior. Zaragoza 5 
de Enero de 1869.—Nemesio 
Fernandez Cuesta.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
One sobre las cinco de la maña
na ó sea á la hora que se celebra 
la misa de infantes en la Capilla 
de Nlra. Sra. del Pilar el dia 27 
de Noviembre último se encontró 
en la Capilla de San Juan un niño 
como de uno ó dos meses de 
edad, vestido con medio pañuelo 
blanco con listas y cuadrilos azu
les y amarillos, en la cabeza una 
gorra de algodón fondo encarna
do, con listas blancas, otra blanca 
interior, un juboncito de colon 
blanco, una faja azul y blanca, un 
pañal de hilo viejo, una mantilla 
ó pañal de muíeton morado, un 
mantón bastante usado de estam
bre con fondo morado con ramos 
encarnados y verdes. Y con el 
fin de averiguar quien sea la ma
dre de dicho niño, se reseñan las 
prendas que vestía, encargando 
á la persona ó personas (jue ten
gan ccnocimiento de su proceden
cia, lo pongan en noticia de este 
Juzgado á los efectos do justicia.

Dado en Zaragoza á 2 de Enero 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S.‘ 
Antonio Perales. •'

= i, . ■ - 1 । - J '.l>tii;moJ v *
D. Facundo López Martínez, Juez 

de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente primeredictose 

cita y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes relictos de 
Felipe Serrato natural y vecino 
que fué de la villa de Éscatron, 
para que dentro del término de 50 
dias comparezcan á deducirlo á 
este Juzgado pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 21 de Julio do 
1868. = Facundo López. =Por : 
mandado de S. S.a, Luis Sala.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de S. Feliu de Llobregal.

En virtud de lo mandado por 
el Sr. Jues de 1.a instancia de es
to partido en méritos del espe
diente sobre exacción de las cos
tas.causadas en la causa criminal 
formada por hurlo contra Juan 
Valimaña Lavañal, natural y ve
cino deja Villa de Fabara, por el 
presente se anuncia la subasta y 
remate de los bienes de propiedad 
del espresado Valimaña, situados 
en el término de dicha villa de Fa
bara partido judicial de Caspe pro
vincia de Zaragoza, que tendrá 
electo en esto Juzgado y en el de 
Caspe y ante el Alcalde de Fabara 
el dia 20 del próximo Enero á las 
diez horas de su mañana, cuyos 
bienes son los siguientes.

Primeio: La sosia parle de 
un campo plantado de olivos silo 
en la huerta de la predicha villa 
en la Noguera de cabida diez al
mudes equivalentes a 5 áreas 95 
cenliáreas, relasada dicha sesta 
parle en 9 escudos 850 milésimas 
de escudo.

Segundo: La sesta parle de 
un campo viño silo en la partida 
Alhajas de cabida dos anegas de 
tierra equivalentes á 14 áreas 
50cenliáreas, retasada dichasesta 
parle en tres escudos.

Tercero: La sosia parte de un 
campo plantado de olivar y tierra 
rasa en la parle denominada Val 
de la Maria, de cabida una anega 
nueve almudes equivalente á cin
co áreas 56 cenliáreas, retasada 
dicha sesta parle en 5 escudos 
666 milésimas.

Cuarto: La sosia parle de un 
campo olivar en la partida Encina 
de la Noguera, de cabida una-ane
ga dos almudes, ó sean 8 áreas 
54 cenliáreas, relasadadicha sesla 
parle en 5 escudos.

Quinto: La sesla parte de un 
campo olivar y tierra rasa en la 
paitida de Val de Embidella, de 
cabida 6 anegas y 6 almudes ó 
sean 42 áreas y una centiárea re
tasada dicha sesta parle en 8 es
cudos. 'd

Sesto: La sesla pable do un 
campo en la partida de Val de Em- 
vídella de cabida dos anegas 9 al
mudes ó sean 19áreas y 6 cenliá
reas retasada dicha sesla parle en 
un escudo y 855 milésimas.

Séptimo: La sesla parle de 
otro campo 211 la partida del Pou 
de cabida 2 anegas 9 almudes ó 
sean 19 áreas y 60 cenliáreas, re
tasada dicha sesla parte en 5 escu
dos y 166 milésimas.

Octavo. La sesta parle de otro 
campo en la partida misma del 
Pou de 7 anegas ó sean 50 áreas, 
seis cenliáreas, relasada dicha ses
ta parte en 5 escudos 166 milé
simas.

Noveno: La sesla parL de 
otro campo en la propia, do cabida 
un cahiz, 7 al mu des ó sean 65 áreas 
58 cenliáreas en la partida del Cos- 
coll, retasada dicha sesla parle en 
cuatro escudos 855 milésimas.

Décimo y último: La sesta par
le de olro campo en la propia par- 
Lda del Coscoll de cabica 6 anegas 
y 5 almudes ó sean 45 áreas 88 
cenliáreas, retasada dicha sosia 
parlo en 5 escudos 166 milésimas.

Lo que se anuncia para concur
rencia de licita dores.

Dado en San Feliu de Llobrogat 
á 28 de Diciembre de 1868.— 
El actuario Juan Manuel Fors de 
Oliver.

D. Nicolás Perez, Escribano del 
Juzgado de Calalayud y su par
tido.

Certifico: Que en los autos que 
se espresarán pronuncio la sen
tencia que sigue:

Sentencia: En la ciudad de/Ca- 
lalayud á 24 de Diciembre de 
1868: el Sr. D. Jacinto de la Pe
ña, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, vistos es
tos aulos civiles de demanda de 
jactancia promovidos por D. Do
mingo Delgado vecino de Zarago
za yen su nombre el Procurador 
D. José Monreal; contra D. An
tonio de Llolellersé y D. Juan 
Martínez y Sánchez y su esposa 
Doña Josefa de Llolellersé; decla
rados rebeldes.

Resultando: Que Delgado ale
ga en su escrito de demanda que 
1). Bernardo de Llolellersé varón 
de Ubesaje y su hijo primogénito 
é inmediato sucesor D. Francisco 
de Paula Llolellersé le vendieron 
en 27 de Noviembre de 1851 con 
intervención de D.a Antonia Gar
lóla de Pedro varonesa de Uber- 
saje esposa y madre respectiva de 
aquellos y prévia la licencia ma- 
rilabal heredamiento ó torre de
signada de Ubersaje silo en los 
términos de Paracuellos deGiloca 
compuesto de los edificios y tierras 
que espresa la escritura de su ra
zón, lindante con Anselmo Blan
cas, con rio de Giloca y acequia 
nueva de riego y en cuya escri
tura de venia manifestó la men
cionada varonesa que dicho here
damiento no eslava afecto á su 
favor bajo concepto alguno renun
ciando (en su caso' lodo derecho 
en consideración a la utilidad de 
la venta y su inversión en objetos 
precisos y necesarios á la familia; 
que no obstante lo narrado, los 
demandados se habían jactado de 
que tenían derecho sobre el es- 
presado heredamiento y que ha
ría valer sus razones contra el 
actual poseedor (lo que justifica

ría caso necesario) cuya conducta 
de aquellos le impulsa á enlabiar 
la demanda fundada; primero en 
el eshivitu de la ley 46 título 
según lo, partida tercera en la ju
risprudencia y práctica de los Tri
bunales y la doctrina de los juris
consultos, máxime cuando de la 
jactancia se siguen perjuicios: Se
gundo en que no solo el que po
see una finca si es también el que 
ánlestá poseyo y laenagenó estan
do por tanto obligado á la edic- 
cion tiene derecho á depurar si 
se halla ó no aquella sujeta algún 
gravámen con el que tal haya su
puesto: y tercero que el litigante 
temerario debe ser condenado en 
costas, mereciendo tal calificación 
el que sin fundamento ni razón 
pretende algún derecho en per
juicio de tercero y que se reser
va reclamar la indemnización de 
perjuicios en olro juicio á los de
mandados.

Resultando que en la súplica de 
la demanda pidió Delgado que se 
confiriese, traslado á los deman
dados para que en su vista ó ma
nifestasen cuales fueran los dere
chos que prelendian tener sobre 
e^heredamiento de Uversaje y de 
que se había hecho mérito ó las 
respousabilidades á que le supo- 
nian afecto en su favor á que en 
olro caso manifesláran y confesá- 
ran clara y categóricamente que 
no lenian ni les asistía derecho al
guno sobre tal heredamiento y 
que en el primer caso así como si 
se negasen al uno y al otro de es
tos dos estreñios seguidos los autos 
por sus trámites legales se decla
rará en sentencia difinitiva que el 
hereda míenlo espresado se halla 
libre de lodo gravamen y respon
sabilidad en favor de los demanda
dos y que ni estos ni sus sucesores 
ó conmovientes tienen derecho so
bre él con espresa condenación de 
costas y con la reserva al princi
pio del cuerpo de olro escrito con 
signado. . ■

Resultando: que una vez con
ferido traslado á los demandados 
v héchoscles saber con emplaza
miento en forma no solo no le 
han evacuado, si es que han dado 
lugar, á la rebeldía, habiéndose 
conseguido por lanío los autos 
bajo lal concepto con los estrados 
por lodos sus Irámiles; y probó 
el demandante cuanto probar le 
convenia en tiempo y forma.

Considerando que la venta del 
prenarrado heredamiento con el 
retro de 4 años ya transcurridos 
antes de la interposición de la 
demanda lo que según la escritu
ra de su razón sin gravamen de* 
ninguna clase á favor de los de
mandos quienes con su rebeldía 

1 así demostrado no solo su sin ra- 
! zon si es que está en su lugar la 
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reserva de indemnización solicita
da por el demandante y que ellos 
deben responder de las costas de 
este litigio.

Fallo atento á los méritos de los 
autos á ios que en lo necesario mé 
refiero que debo declarar y decla
ro que el heredamiento ó Torre 
de Vbersaje silo en Paracuellos 
de Giloca y de que se ha hecho 
mérito en estos autos se halla li
bre de lo lo gravamen y responsa
bilidad á favor de los demandados 
y que ni estos ni sus sucesores ó 
como habientes lienen derecho al
guno sobre el. be reserva al de
mandante el derecho para recla
mar contra los demandados las* in
demnizaciones. que crea corres
ponderle en el juicio oportuno, y 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando la cual ademas de 
notificarse en estrados y de hacer
se notoria por edictos en la forma 
prevenida en el art. 1185 de la ley 
de enjuiciamiento civil, se publi
cará en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gacela de Madrid, 
con imposición de todas las costas 
á los demandados por iguales par
les; así lo pronuncio mando y fir
mo Jacinto de la Peña. Así resulta 
del original que obra en otros au
tos á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo manda
do en ellos firmo el presente en la 
Ciudad de Calalayud á 28 de Di
ciembre de 1868.—Nicolás Perez.

COMANDANCIA GENERAL 
del Maestrazgo.

El Excmo, Sr. Capitán general 
de este Distrito cou fecha de ayer 
me dice lo que copio.—El Exce
lentísimo Sr.Minist.io de la Guer
ra con fecha 17 del actual me 
dice lo siguiente; — Excmo. Sr.— 
A fin de que la benemérita clase 
de retirados pueda con mayor fa- 
ciifdad, fijar su residencia donde 
mas convenga á sus intereses; el 
Gobierno provisional ha ienido á 
bien autorizar á los Capitanes ge
nerales de los Distritos para que 
puedan conceder las traslaciones 
de residencia que soliciten los Ce
les, Oficiales é individnos de tro
pa de la citada clase, debiende re
mitir mensuahuente á este Mínis- 
leí'io relaciones nominales de di-
^has traslaciones dando conoci
miento de ellas respectivamente

Capitán general del Distrito á 
donde peileneee el nuevo punto 
de residencia y al Director gene- ¡ 
aal del Tesoro, para que los inte- ' 
resador continúen cobrando sns 
haberes por las oficinas de Ha
cienda de las provincias donde se 
trasladen.—Lo que digo á V. E. 
píiia su conocimiento y efectos

prevenidos.-lie creido convcnien- । te trasladarlo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer la inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia 
de la pre'mséria superior disposi
ción para su debida publicidad.= 
Lo que traslado ú V. S. por si tie
ne á bien mandar se publique en 
el Bolelin oficial de la provincia 
de su digno mando para conoci- 
mienlo de los pueblos de la mis
ma que oslan enclavados en el 
lerritono del Maestrazgo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Mo- 
rella ^9 de Diciembre de 1868.— 
El Brigadier Comandante general, 
José G. Ve larde.

DIRECCION GENERAL.
de Artillería.

Debiendo proveerse por oposi
ción en la Pirotecnia militar de 
Sevilla una plaza vacante deMaes
tro de espoletas dolada con el suel
do anual de 792 escudos con dere
chos pasivos reconocidos y con 
sujeción al programa de materias 
que es adjunto, se anuncia al pú
blico para conocimiento de las 
personas á quienes pueda inte
resar.

Los exámenes tendrán lugar 
en aquella dependencia el día 15 
del próximo Febrero, ante una 
Junta compuesta de su Director 
corno presidente, los tres Gules 
del detall de los Establecimientos 
fabriles, existentes en dicha loca
lidad y de un capitán como Secre
tario cou voto que podrá serlo 
uno de los dos (pie sirvan en la re
ferida Pirotecnia á elección del 
Excmo. Sr. Comandante General 
de Andalucia.

Las solicitudes de losaspiran- 
tes se dirigirán al Excmo. Sr. Di
rector General de Artillería hasta 
la víspera del dia señalado, acom
pañadas de la correspondiente ho
ja histórica si el interesado perte
nece al Cuerpo, y si paisano, su 
fé de bautismo y certificado de 
buena conducta espedido por la 
autoridad local del punto en que 
radique. -

Zaragoza 4 de Enero de 1869. 
—El Brigadier Comandante Ge
neral Sub-gobernador, Serapio de 
Pedro.

Artillería.—Pirotecnia militar 
de Sevilla.

Programa de las materias sobre 
las cuales ha de: versar el exámen 
de un maestro para el taller de 
Espoletas.

Aritmética.
Sistema de numeración.
Operaciones con los números 

enteros, fraccionarios y decimales.
Sistema legal métrico decimal 

de pesas y medidas; reduciendo 
á él las antiguas españolas y las ; 
ostranjeras.

Razones y proposiciones-
Regla de tres simple.

Geometría elemental.

Definiciones generales do geo
metría plana y del espacio.

Angulos y triángulos.
Polígonos regulares é irregu

lares.
Problemas relativos a las líneas 

recta y circular.
Construcción de escalas.
Medición de superficies planas 

regulares é irregulares con las 
espresiones formulares de las pri
meras.

Nivelación de superficies pla
nos. ¡

Medición de superficies y volú
menes de los cuerpos regulares y 
sus espresiones formulares.

Principales propiedades y tra
zado práctico de las curbas de se
gundo grado.

Cubicación do volúmenes.
Mecánica práctica.

Definiciones y divisiones de los 
cuerpos.

Definiciones y división del pe
so, masa, densidad, fuerza, espa
cio y velocidades.

Movimiento uniforme y variado.
Trabajo mecánico.
Inercia
Cantidad de movimiento.
Centro de gravedad y medio 

práctico de encontrarle. '
Máquinas simples, relación en- 

Ire la potencia y la resistencia.
Engranages, trazado práctico 

de los mismos. .
Diferentes clases do razona

mientos.
Organos mecánicos.
Trasmisiones de movimiento.

Dibujo lineal.
Sacar del sólido cualquiera 

pieza ú órgano de una má(¡uina, 
con las acotaciones convenientes 
para la forja , si es necesario, y 
para el ajuste.

. Práctica de talleres.

Conocimiento y reparación de 
las máquinas y útiles del taller 
de espoletas.

Ejercicios de lima y con espe
cialidad de torno, tanto al aire 
como paralelo.

Preparación de la herramienta 
necesaria para construir una pieza 
determinada, marcando poco más 
ó menos el tiempo que se tardará 
en acabar esta según la mayor ó 
menor habilidad del operario en
cargado del trabajo.==Se levantó 
la sesión.=EI Comandante Capi
tán, Ramón López Dominguez.=

El Comandan i.

X ÍjUVS.

^Seque-
M-

lIermoso.=EI C i.
nador, Manuel de Casi.
ronel Presidente, EduarUt .
ra.—El Teniente Secretario, 
relio Beniier.=V.° B.p El C. i. 
C. Director actual , Manuel de 
Castro.=Es copia. El Teniente Se- 
creiario, Aurelio Bcniler.

COMISARIA DE GUERRA.
Inspeccim de hospitales.

Por disposición del Sr. Innle- 
dente militar de este distrito se 
convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en la sala de 
Juntas del hospital militar de es
ta plaza para subastar el suminis
tro de azúcar con destino á la bo
tica do dicho eslableciniienlo el 
dia 8 del próximo Enero á las 11 
y media de su mañana, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones, precio límite y mo
delo de proposición para los que 
quieran interesarse en la preci
tada, lodo con arreglo á lo preve
nido en la instrucción de 5 de Ju
nio de 1852 y reales órdenes de 
29 de Diciembre do 1855 y 50 de 
Diciembre de 1862.

Zaragoza 28 de Diciembre de 
1868.=Nicolas Lamban.

Junta de Sres. Socios de 
La Tutelar.

Los que- suscriben suscritores 
de «La Tutelar» residentes en es
ta Ciudad y su provincia, invitan 
á los demás de dicha sociedad, 
se sirvan concurrir persona mente 
ó por medio de encargado á la reu
nión que piensan celebrar el dia 
11 del corriente á las 4 de la tar
de, en el Casino mercantil, sito 
en la calle del Coso, frente á la 
Audiencia; para tratar de las ac
ciones que deban ejercitar, á fin. 
de salvar los intereses puestos en 
aquella sociedad, procurando traer 
consigo nota del número de sus 
pólizas y cantidades que represen
ta n.=Zaragoza 5 de Enero de 
1869.—Juan Ballarin.¿=Celesli- 
no Orliz.=Aguslin Iso.=Nicolás 
Izquierdo.--Vicente Bernesal. 2

Don Vicente Ramos comisiona
do ejecutor por la Administración 
de Hacienda pública de osla pro
vincia.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto el acto de subasta, 
anunciado en 28 de Noviembre 
próximo pasado, Boletín n.° 187, 
en la Villa de Sádava; por el pre
sente, se reproduce el referido 
anuncio para el dia 4 de Enero 
de 1869.

Zaragoza 50 de Diciembre de 
1868.—Vicente Ramos.
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.ecioíi general de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
órden superior de 2! de Diciem
bre de 1868, esta Direccior. gene
ral ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Enero á las 12 de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras qáe 
falla ejecutar en la sección de Ga- 
llur á Tarazona provincia de Zara
goza que forma parle de la carre
tera de tercer orden de Gallar al 
confín de la provincia de Soria, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 224,985 escudos 148 
milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante 
el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para- conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio 
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad qne ha de con
signarse prévianicnle como garan
tía para lomar parle en esta su
basta será de 11000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene !a referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entro sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 
200 escudos, quedando las demás 
á voluntad de los liciladores, siem- 

. pre que no bajen de 20 escudos.
Madrid 21 de Diciembre de 

1868.—El Director general de 
Obras públicas, José Echegaray.

J/odelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de.... último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras que falla ejecutar en 
la Sección de Gallur á Tarazona 
que forma parle de la carretera de 
tercer orden de Gallur al confín 
de la provincia de Soria, se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con

4
exíricla sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... (Aqui la proposiciom 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando ¡isa y llanamente el tipo fi
jado; pero adviniendo que será 
deshechada toda propuesta en que 
no se exprese delerminadameule 
la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el propo- 
nenle á la ejecución de las obras.

Fecha y firma del proponenle)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON-. Mes de I)icienibre de 1868

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una .

Escudos.

Pre.Q del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

LOTEBIA NACIONAL,

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar 
el dia 11 de Enero de 1869.

Constará de 15.000 billetes, al 
precio de 401 escudos (400 rea
les), distribuyéndose 450,000 
escudos (225.ÓOO pesos) en 757 
premios, de la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 ... de ... * 100.000
1 ... de ... . 50.000
1 ... de ... . 20.000
1 ... de ... . 10.000
i ... de ... . 5.000

10 ... de 2000. . 20.000
50 . . . de 1000'. . 50 000

710 . . . de 500. . 215.000
2 aproximaciones de

1000 cada una, al 
número anterior y 
posterior al premia
do con 100 000. , 2.000

757 450.000
Los billetes eslaráu divididos 

en Vigésimos, que se expenderán 
á 2 escudos (20 reales) cada uno 
en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
ias de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, según1 
lo prevenido en el art. 28 de la 
Inslruccion vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
Billetes, co-nforme á lo establecí-

2
6
9

13
3o
30

2
18
21
21
22
24
24
24
24
29
29
29

10
lo
16
17
18
19

2
V.° B

Zaragoza.
id. 
id.
id. 
id.
id.

id, 
id.
id.
id. 
id.
id. 
id.
id. 
id.
id-, 
id. 
id.

rd. 
id.
id. 
id. 
id.
id.

aragoza 31 de 
.°—El Comisa

Trigo.

Manuel Lacruz. 
Mariano Ferruz.
Francisco Javier H.a 
Andrés Cobarrubias. 
Justo Almerge.
Andrés Cobarrubias.

Cebada.

Amado García, 
Mariano Berna.
Mariano Zardolval.
Gregorio Benedí. 
Justo Almerge. 
El mismo.
Santiago Mainar. 
Angel Les.
Dionisio Casanoba. 
Blas Palacin.
Francisco Gtjon. 
Mariano Zardoval

Paja.

Ramón Fustero y C.‘ 
Basilio Laguna y C.1 
Benigno Melero y C.‘ 
Juan Iglesias.
Ramón Fusteros y C.‘ 
Mariado Lafon.

Diciembre de 1868 
rio de Guerra Inspec

1 i8 14
42 30

457 44
348 16

84 36
219 5

255 12
62 30

166 30
68 12

264 6
661 12

5-2 24
48
60 30

162 36
56 30

506 36

qq. mm.

398 44
150 91

31 28
8 62

44 03
12 07

—El admini 
tor, Julián d1

5 OU
4 739
4 769
4 372
4 342
4 372

2 940
2 700
3
2 910
2 949
3
2 730
2 805
2 700
2 700
2 580
2 985

1 304
1 304
1 504
1 304
1 020
1 020

strador, Mi 
j Echenrque.

16 .¡00
15 500
15 598
14 300
14 200
14 300

9 800
9

10
9 700
9 800

10
9 100
9 350
9
9
8 600
9 950

qq. mm.

1 304
1 304
1 304
1 304
1 020
1 020

^uel Lafuenle*

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de diciembre de 1868.

Factoría de utensilios de Zaragoza.
NOTA de los arLíci>k)s comprados pór el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho has 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Ks. cts.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

do en el 52. Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los Billetes-con la 
puntualidad que tiene acreditada 
¡a Reñía.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete con otro 
premio que pueda caberle en 
suerte.—Se entiende que si salie
se premiado el número 1, su an
terior es el número 15.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Zaragoza 2 de Enero de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

" •

7
16
28

3
14
22^

3 
24

22

Za 
Juan

Zaragoza, 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id. 
id.

rd.

ragoza 31 d( 
Ramírez.—E

Xeeile.
Escolástico Agustín 
El mismo.
El mismo.

Carbón.
Camilo Pueyo.
El mismo.
El mismo.

Luna hilada.
Tomasa Bernal.
La misma.

Hilo de coser.
Sebastian Arráez.

Diciembre de 18
Administrador, Teo

Imprenta de

Litros.
600
200

50 
kilogramos.

8000
8000
4660

6
4

3
68.—V.° B. 
doro Ducay.

Antonio Gall

3,74

«

0,38 
«

31,80 
«

31

—El Comise

iía.

52 
«

4,75 
«

11 
»

10,28

rio inspector,
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